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En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente deelaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportaci6n, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en .las correspondientes
casillas, tanto de la deelatación o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de DCñcccionamiento activo y el sistema elegido, menciOo
nando la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lDlPOrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportahles, quedarán sometidos al régimen fucaI de comproba
ción.
~mo.-ED el sistema de resposición COD franquicia arancela~

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de febrero de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se baya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el anlculo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

Undkimo.-Esta autorización se~en todo, aquéllo relativo
a tráfico ~e .perfeccionamiento y que- no' esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oflcial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1.976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

DuOdkimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios J!larde a V. l. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

3217 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por laque se
autoriza a la firma Cantenur, el,'gimen de trdJico de
peJ1'eceianamienta activo Pfl1'a la importación de palie-
tilena y po/ipropileno y la exportación de diversos
productos de palie/ileno y de palipropileno.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa Contenur, solicitando el rrgimen
de tráfico de perfeccionamIento activo para la importacion de
polietileno y polipropileno y la exportación de diversos productos
de polietileno y de polipropileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tIáfico de perfecciona
miento activo a la firma Contenur, con domicilio en calle Sagasta,
nÚmero 16, Madrid, y número de identificación fiscal A-28-953636.

SeSUndo.-Las mercancías de importación serán:

1. Polietileno al 100 por 100 alta densidad, en granza, color
natural, posición estadística 39.02.05.2.

2. Polipropileno en granza, con un 30 por 100 de talco, color
natural, posición estadís\Jca 39.02.04.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. PrOductos de polietileno alta densidad, P. E. 39.07.68.
I.1 Contenedores de basura de 80, 120, 240, 360 Y770 litros.
1.2 Tapa de contenedores de basura de 80, 120, 240, 360 y 770

litros.
1.3 Contenedores para manutención, circulares de 300, 500 y

1.000 litros.
1.4 Tapas para contenedores de manutención, circulares de

500 v 1.000 litros. .

1.5 Contenedores para manutención, rectangulares de 300 y
500 litros.

1.6 Tapa para contenedores de manutención, reclansulares de
500 litros.

1.7 Papelera urbana de 42 litros y 52 litros.

11. Productos de polipropileno aditivado con talco, posición
estadística 39.07.68.

11.1 Depósitos circulares de 300, 500 Y 1.000 litros.
11.2 Tapa depó,itos circulares de 500 y 1.000 litros.
11.3 Depósitos rectangulares de 300 Y 500 litros.
11.4 Tapa depósitos reetangulares de 500 litros.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancias de

importación realmente contenidas en los productos de exportación,
se podrán imponar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 kilogramos de
las citadas mercancías.

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obJisado a dee1arar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partícula-
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti'!P" de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan
das previamente imponadas o que en su compensación se impor~
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

las exportaciones reaJ,izadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

. Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehrero
de 1976.

En el sistema de reposicióD con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un ado a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de me,rcandas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

OctavO.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal y, en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías tmponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
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exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones ~ue se haya
efectuado desde el 21 de abril de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estad"", podrán aensene
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámi te su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esia autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 282).
Orden del Minislerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qu~ comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la .firma lnfar-Nattermann «t/ndustria/
Farmacéutica de Zaragoza. Sociedad Anónima))). el
régimen de Irdfico de perfeccionamiento activo para la
imponación de clorhidrato de ciSleina y la exporta
ción de pectox en cápsulas y solución y S-carboxime
til-L-cisteina.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido""por la Empresa Infar~Nattermann (<<Industrial
Farmacéutica de zara¡oza,. Sociedad Anónima.»), solicitando el
régimen de tráfico de pCrfeccionamiento activo para la importacion
de clorhidrato de cisteina y la exportación de pectox en cápsulas y
solución y S-earboximetil·L-cisteina.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Prim~ro.-Se autoriza el ~en de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma Infar-Ñattennann (<<Industrial Farmacéu
tica de Zaragoza, Sociedad Anónima»). con domicilio en po1i&ono
Malpica, CIC número 4, 50016 Zaragoza, Y número de identifica
ción fiscal A-50002625.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

1. Clorhidrato de ci..eina, P. E. 29.31.60.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. S-carbo.imetil-L-cisteina, P. E. 29.31.60.
11. Pectox en soíudón, (.onteniendo 5 gramos de S-carboxime

til·L-cisteina por cada 100 mI, en envases de 120 mi, posición
estadi..ica 3003.49.9.

111. Pectox en cápsulas, conteniendo cada UDa 350 mI de S
carboximettl-L-cis1.eina, en envases de 24 cápsulas, posición esta
dística 30.03.49.9.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 gramos que se exporten del producto 1 de

importación, se podrán importar con franquicia arancelaria,o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos amcelaríos. según el sistema a que se acoja el interesado,
97,64 gramos de la mercancía de importación I (lO por 100).

Por cada envase que se exporte del producto de exportación 11,
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 6,16 gramos de la
mereancia de importación (15 por 100).

Por cada cápsula que se exporte del producto de exportación III,
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el inleresado, 359.7 miligramos de
la mereancia de importación (15 por 100).

No existen subprod~s y las merntas son las indicadas enlre
paréntesis a conlinuación de los módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colo..... especificaciones particu1ares,
fonnas de presentación)" dimensiones y demás caracteristicas Q.uc
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqwer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancfas pre~
viamente importadas o que en su compensación se importen poste~

riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon
diente hoja de detaDe.

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación-a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñecclonamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exponación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos aftos, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumli~
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comereio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones sen. de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin _más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el siSlema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temporal y, en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

NQveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y d~ devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de febrero de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos seftalados en el artículo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esld Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

U nd&:imo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la


